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Exposición que en nombre del Episcopado es~ 

pañol dirige el Emmo. Sr. Cardenal Pd- । 
mod» al Sxemo. Sr Minidro ds Hacienda 
sobre si impuesto de derechos reales á perso 
nas jurídicas, su cuanto pueda referirse 4 
los bienes eelesiósticos.
<Excmo. Sr. M nistr.i .le Hicienda;
El Episcopado español á V. E. con toda 

consideración expone;
Que por el artícul«> 4 ® de la ley de 29 de 

Diciembre de 1910, sobre reforma del im
puesto extraordinario de derech.»s reales y 
transmisión de bienes, se crea un imp íes 
to de 25 CENTÉSIMAS ANUAL «sobre 
»l valor de todos loa bienes de que s»an 
dueña» ó poseeedoras la» satúedades, corpo» 
racione» y demás entidades de carácter 
permanente, cuyo» bienes y derechos no 
sean transmisible» por »ucesión heredita 
ria.» Tales Hon las palabras con que ee crea 
el nuevo impuesto.
Nadie, por ligeramente que conozca nue». 

tra legislación concordataria, podrá razona 
blemente, considerar incluido» en este nue
vo impuesto lo» bienes de la Iglesia y Co
munidades religiosas concordadas, que, sin 
una mención especial, de ninguna manera 
deben tenerte por compreudi«la8 bajo el^ 
nombre d» «asociaciones, corporaciones y 
demás entidades de caiácter permanente, 
cuyos bienes no sean tranamisibles por su. 
cesión hereditaria » Por e»to ha sido para 
todo el Epiecopado español motivo de sor
presa al ver que, en el art. 192 del regla 
monto provisional publica »oen 29 de Abril 
del presente año, para la ejecución de e-.ta 
ley después de parafrasear el art. 4.® d» 
aquellas con ligeras «mplificaciones de dic
ción, so ha creído preciso, para hacer más 
ostensible la intención reglamentaria, aña
dir » manera de ejemplo cohieado en in
ciso de final de párrafo; «Como les bienes 
do la provincia, municipio, iglesias, capo 
llanía», cabildo», casa», comunidades é ins
tituto» religiosos de cualq «ier cult.»; tocie- 
dade» científicas, literaria», artísticas, de

por Piicesióu hereditaria», se coraprendie- 
HPII también lo» bienes de la Iglesia, esta 
,ey Petaría en pugna evidente con lo e-ta- 
tui«fi) en la legación concordada españ hi; 
1(» cual no pud«) entrar en l(»s planes del le
gislador, ya que sabido es que la Ley Con- 
c<»rdato, como texto pa«-cionado entre am
bas partes contratantes, sólo por el mutuo 
deeistiiniento ó parcial renuncia de las 
mismas, puede ser legitimámente deroga
da.

La historia administrativa de la desamor
tización eclesiástica, termina con el estado 
de derecho que crean 1(»8 Concordatos vi
gentes de 1851,1859 y convenio ley de 
1867. Por lo- arts. 35 y 38 de la primera 
ley concordada, la Iglesia y comunidades 
religiosas tienen al prp»-*ntB la propiedad y 
posesión de los bienen que lo» fueron de
vueltos. Esta projiiedad expresamente re- 
conoci-^a por el artículo 40, está amna^ada 
por el «rt. 41, que declara; «que ademas la 
Iglesia, en todos los bienes que posee al 
presente ó en 1 puce* v«. adquiera, perá so
lamente respetada». Tal vez se diga que el 
respefi» á I» pr«»pie..tad e compatlb e « Oo la 
exa ción «leí impnr.sto crea.lo porque no se 
falta á una propiedad por el derecho de so
meterla al levantamiento de 'as cargas lú- 
blicaa por medio del t’ibuto; pero téngase 
en cuenta que el impuesto creado por la 
ley de 29 de Diciembre de 1910 no es una 
disminución de la renta ó utilidad de los 
bienes que se gravan, sino una verdadera 
merma y anual despojo del valor ó capital

rio que tan claramente desfigura la ley, 
debp niodificarne, eliminando l»- él Ih cita 
ejenip’ar relativa á ios biene- d a Igle-'i», 
cabildo- y Comunidades rednioHH» Es a 
eliminación ó interpretación dd reglamen
to r*-feri.lo, en el sentido expuesto, es de la 
exclusiva competencia del ministerio que 
V. E. dirige; y para que en ello pueda en- 
temler, e Epis«?«)pado español formula la 
presente instancia que debe tramitarse, 1 
atendida su índole c«>o sujeción á lo dis 
puesto en el artículo 107 y siguientes del 
reglamento proce-al de la Hacienda publi
ca. Y al « fecto 8e dirige y

SUBLL'A a V. E. que teniendo p»r pre
sentado cs’e eecrito V por f irmulido expe- 
d ente de interpretación del reglamento de 
la ley sobre D-^rechos n-ales y transmisión 
de bienes de fecha de 29 de Diciembre d» 
1910, se sirva previos los trámites oportu
nos, dictar real orden dec’arando; qne 1«»» j 
bienes de la Iglesia y Comunidades religio
sas no están ci»mprendid »s en el impuesto 
creado en el arti. ulo 4.'' de 'a expresada 
l®y» y ordenando á la v«-z que hasts que sea 
firme la resolución soberana que ponga 
término á »ate expediente, queden en sus- 

’ pens» los plazos v prórrogas c»nc->d dos 
para la ejecución de dicha ley en lo q i^ al 
particular de que s» reclama hace rt-fer**!!- 
cia, por ser así de ju-tvia que pi'Un los 
Oiíisp'.s H-pañ » e*. ante el M 'ost-rio de 
H c’et da, en Toledo el día 9 1«- \g.»sto 
de 1911.

Por sí y en nombie de los reverendos 
prelados que á continuación se exn-'e-an,

-j- Fr. Gregorio María, Cardenal Aguirre y 
Garda, Arzobispo d» Toledo

(Siguen las firmas de los pi’eladiis espa
ñoles).

recreo, etc.» Basta comparar el texto de la 
ley eon las palabras explicativas del re
glamento, para convencerse de que éste, al 
equiparar, para los fines del impuesto, los 
bienes de una sociedsd cualquiera, litera
ria ó de recreo, á los de la Iglesia, cabildos 
y comuniilades <1sl culto calóli<‘O, de.-figurs 
la ley, haciéndola extei siva à ca os que no 
pudieron estar en la mente del legi-lador, 
que, ciertamente, no es’án incluid» s en el 
texto legal.

Esta divergencia entre el reg’a ento y 'a 
ley es tan evidente, que sólo por la necesi
dad procesal de fundamentar el presente 
recurso, los que suscriben se van á permi
tir demostrarla con breves razonamientos.

En toda la historia jurídica española ha 
sido siempre princip o inconcuso que la 
Igieaia y las entidades jurídicas ec’esiásti 
cas se hallan en un orden especial. Nuestro 
Código civil al hablar en el art 38 de l»s 
bienes que pueden adquirir y poseer, ejer
citando secciones y contratos sobre ellos 
las entidades jurídica», esiablece excepción 
especial respecto de la Iglesia ordenando 
que los biene» do ésta se rijan por lo con
cordado entre ambas potestades Nunca en 
la legislación española se ha considerado à 
la Iglesia y cosas que á ella pertenecen 
comprendida» en ese vago ceneepto de en

que' los miamos repret-entan, y que, por 
consiguiente, no se trata en este caso de 
una contribución ordinaria que afecta á las 
utilidafles de la propiedad, sino de un tri
buto que, la va disminuyendo Y esta dis 
minución abiertamente contradice al res- 
pí-to dominical que la ley concordada esta
tuye. ¿Y cabe pensar qne el legislador, pro- 
c diondí» uni lateral meo !»>, hava querid.» de
rogar con un text., general disposi.-i«)n»s 
tomadas de comú” acuer.lo entre las potes- 
tad^-s civil y religi«»sa?

Ha sido nece-ari » que el reglamento 
nombrase taxativamente las enti«lades ju- 
ríd'Ca» d-» rara«*ter ecle-iástico para creer 
pOfible que alguien- pensase que estaban 
incluidas en el text«> de la ley. Porque ad
mitamos que se imponga un tribut»» á los 
hip,,e« (1h aquel as eotida-les que se pr..p..- 
nei fi es de recreo, ventaja- de or en tem- 
pí.ral, nti'idades pr«»pi>'S, aunque este tri
buto resulte muy sut»erior al gravamen s • 
hre los bienes que he edan los parientes 
próximos—com«> ocurre en el ciso presen
te; pero ¿-H ju-to equiparar á estas socie
dades, en orden á la tributación, las enti 
dades del cubo católico, que, á lo menf>8 
en su inmensa mayoría, teniendo por nor
ma el sacrifi -io propio, dedicar» V.dos aque
llos bienes que no son esenciales para su 
modestísima subsistencia, al provecho tem 
poral y e-piritual de los demás?

Si la ley de 29 de Diciembre hubiese de 
aplicarse á las entidadee jurídicas eclesiás
ticas, solamente la palabra ccruel» po.lría 
expresar toda su injusticia y odiosidad. En 
virtud de lo dispuesto en el artículo 30 del 
Concordato de 1851, los Prelado» no exigen

OCHO DÍAS ENTRE CARBONARIOS

del vetusto presidente Arriaga no merecía 
l«»s honores de una victoria honrada, sino । 
q .e »ra d«*bi.lo á la iníi «encía de ’os ole- 
men»<»s diná-tic»-- y c •o-icrva'l'>r.*s Y u .da 
de esto e’ cierto. À B-rnardino Mfha»!»». 
le derribó su propio carácter absorbente, 
d.ira’nndor, tiránico.

N«) repte-«entaba la unión de los ciernen- 
t<»s parlamentario» sino una tendencia que 
ha destruido la paz **n la nación.

Pero »1, oyéu lo e nom orar "omo presi
dente «finde aotañ », su f »ri.> una iliHióu 
que le hizo vivir «o la intr ga, amarla ha->- 
ta dar lugar á que e' pueblo le c->n«»'’iera 
con el sobre nombre de «O Señor dos Pas
sos... perd’d«»s».

Per.li.los, porque antes de efo-tuarse la 
el-cción \ a se le dió p<»r derrotado.

i Bernar.lino Machado ir^jid.u' «am l.»» mo
nárquico», ha realiz3d«> con los repuhuc»- 
nos una obra «le d»»potismf) estupendo.

E«i su afán «le que las potcicias euro- 
I r.»t»eaa rec.»nocies»*n á la ext‘«uua la Repú

blica, no se ha deteni lo a ote nado, traicio 
liando a 1* patria portuguesa y entregan lo 
troz.)» de su -uelo à la rapocidod d»’ extr m-

Los Esta«iofl Unidos fuer-.n los primeros 
I en re.'.»u.icer la legac»«íad del rézwneu. I e- 

ro antes, don Beruanlino, «i h .mbre biiio- 
*<», habla exten li fi» la or.lan para que en 
la bella isla d- Ma lera -e intalara uu depo- 
sit<» fl.dante de carbón en el q le oudeose 
la b. .d^ra d-l Tío L«m.

En tiempo de la ra »narqula se intentó 
encargar a l.»s arsenales franee-es la co'i*- 
trucción de uti<»s ..«vio* d- gu-rr», pero los 
.pie hoy ocupan el pod-r oliv ontoro la 
opio’óo ili ve.i<l«> u 0 I» uonar'2 il i no pro 
t yíi •» i du-tria nachmal.

Sin ^íinb irgo, la deraigogln ^1 poder, 
voto un eré lito para escuadra v el encargo 
Ke lo llevan loa arsenales franceses, porque 
don Bernardino e*taba auplicando el reco
nocí raient*». Francia se apresura también a 
ofrecer sus r «apelos á ese régimen, que se 
destruye él solo.

Y el imperio colonial que en tiempo de 
la monarquía se sostenía fl ireciente, se vé

I hoy haj.» la avaricia de laa cancillerías. Lo- 
' renas Marqués, Loanda, M»z«mbi«pie ha

1 pido ofreci.lo por Bernardino Machado á la 
ambición de Inglaterra, Francia y Alema
nia á cambio del recon >ci miento tan codi-

U lERQAD AEERU DE El
RtPÚBllCS PORÎDDDESI

xn
L^s hombres de la República. El señor de j 

les t Pasos . perdidos Los tres errores j 
del tProvisoiro*.—Paiva C nceiro según 
Bernardino ifaihodo.—El desdado reco
nocimiento.—¡Oh, clamor á la Patria!
La última lucha e'^cbiral ha servido 

para p'H.er de r-^lie re . ■» figura «le Ins pro- 
h..rabr-s d--' Carbon iría portuguesa.

Pero «le tollos l<»s «4 le amblo» mba • la 
iirH'^ideocia V <1efH di tU s i ca ididatu a.
ninisuo-' 
corno la 
fUa', de-

ti2 irn ha qU- lado 'a * al de-nudo 
d-*! bilioso don B"' 'arduio, ed

que abrtinluiió n-< ííIhh de la
creyó prH'i l»’ »te de »quella

tidadcB, asociaciones de carácter permanen
te, cuyos bienes no son transferibles por 
sucesión hereditaria. Esta general denomi
nación hace referencia á las personas jurí
dicas ó asociaciones que la ley civil crea ó 
autoriza, regulando el desenvolvimiento de 
BUS particulares fines; pero no alcanza al 
patrimonio de la Iglesia, regulado por pac
tos coneordadob entre ambas potestades ni 
á los bienes de las Asociaciones del culto 
católico, especialmente exceptuadas por e 
art. 2.® de la ley vigente de Asociaciones. 
Ahora bien; es un principio de derecho que 
las cláusulas generales no crean un nuevo 
estado legal respecto d» aquellas materias 
que goian de condición especial, si de ellas 
no se hace concreta y terminante mención, 
como eíectiTsmente no ee hace respecto * 
loe bienes de la Igleei» en la ley de 29 de 
Diciembre de 1910.

Kn el caso presente hay todavía una ra
zón más poderosa. Si bajo el concepto de 
lentidades, asociaciones de carácter p»rma- 
neut», cuyos biene» no sean transferible*

á los aspirantes á la profesión eligio-a más 
que la «lot» preci-a para asegurar hu sub
sistencia Sin presupuesto especial para el 
nuevo tributo, las Comunidades de religio
sas tendrán qu» pagarlo cercenando los 
gastos de su alimentación, ya deficiente, de 
las religioeas, ¿no es imponerles un grava
men poco en armonía con los más elemen
tales preceptos de la equidad y hasta de la 
humanidad?

Todas estas razones autorizan al Episco 
pado español para creer que la ley de 2 de 
Diciembre de 1910, no se refiere à los bie
nes de la Iglesia, sino á los bienes de aque
llas entidades que únicamente dependen del 
Estado.

Esto supuesto, resulta de una evidencia 
meridiana que el reglamento provisional 
de 4 de Abril del presente año para la apli
cación de la ley mencionada, en lo que 
afecta á los bienes eclesiásticos, más bien 
que declarar la ley, la desfigura y altera, 
incluyendo entre las entidades sujeta» al 
tributo de 0'25 por 100 á las iglesias, cape
llanías, cabildos, casas, comunidades é ins
titutos religiosos, que, según se ha probado, 
ni en el texto ni en el espíritu de la ley ee 
hallan comprendidos. Precepto reglamenta

Yo que tan amanto soy de las plantas, 
RÍ«mío que llegu-’ el caso «le no poderlas re
gar; per • cuando acontece C'imo el oressn- 
te que no hav agua para el abastecimiento 
líe las vivienda-,, por lo cnul la (’’ompañía 
Mbastecedora tiene que suspender el «ervi- 
cio pan los vecinos abonados al consumo, 
desde las tres de la tarde á las siete de la 
misma y desde las nueve de la noche á las 
Mi*t- de la mañana.

¿No parece logico que se suspendan to los 
I le servicios de agua que nosean nec-se
rios á las viviendas, quedando en benefica) 
de p-ttas aquella» aguas <jue habían de ser 
utiiizailus en otros servicios aec’indarios?

Greemos que la salud púb'ioi reclaim 
esias medida» y deben llevarse á cabo sin 
con:- mnlación de ningún género y en evi- 
oi 'ion le m iyorns males.

P..U } .f'toni servicio á caño libre ó tanto 
alzad», CAro es qu * n.) ee puede «in can»» 
que l«i justifique quitar los derechos que 
tengan lo abonados, pero tenemos un 
caso de fii^rza raiyor que en el qué obliga 
á re-itringir ciertos «i’-rschos. porque tam- 
tnéu tiidos los abonados le tenem«>flA t'-ner 
agua en nuestras casas durante las 24 horas 
del dia, pero ha llegado esta «-equía, y la 
Comuañia por tratarse de fuerza mayor, 
suspende el servicio en aquellas horas qu» 
erf-e •'Uiveniente.

Claro es, que si para normalizar el con
sumí» <le' agua, la Compañía tuviera en este 
m'm»'-to que coloc ir coíitadores á to<lo9 
los abo'iHilo». cuantío llegaran á estar eolo- 
caii »s S'-gu-amente sh hubieran pagado la» 
ntuusle.s circo -tsneias, y este caso h» de
bido -er pr«v»sto »1« antemano, caso qu» 
se r petirá desgrsciatlaraenie en años suce
sivos r probiblemente e-taremos como en 
el tila de hoy ó poco menos. Convi«ne pre
verlo y evitarlo.

Véase pues como lo único que deseamos, 
es que no falte agua ei la población y que 
el servicio se haga con regularidad sin per
juicio para bis vecinos, ni para la Compa
ñía abastecedora, ni menos para la salud

ciado. j
Esta es la obra á grande-i ra^ig.)-» del .Mi

nistro de Estad.» que, a-lemá-, ha tenido 
amordazada à la prensa de un mo lo tirá
nico.

¿Podía este hombre que en. tnrapoco tie
ne la unidad de la patria aceptar h.u,rada- 
mente ía presidencia .íel régi men? ¿Oenpa
rla tranquilamente el aim sitial de debaen- 
carnar amor á la patria?

Así -»n todos lo* que á íosta le’ pueblo 
viven y medran.

Santiago Hispano

R.-pÚboCa f irandu e-C'i.
B-rnardino M chad.», que hov Hora su 

derr ts; recono. ía no ha inu.’ho tiempo en 
una converS'Ción íntima que el <Provi»«»i 
ro- había tenido tres errores «le los que 
cuestan la c»-ida de un régimen.

Decía él misiu'», que e» G’ibierno habla 
caminad»» muv de prisa en Ja <'bra reli
giosa. Separar la Igiewia del Estado, •» po
nerse enfrente de la masa popular, identi
ficada con las d.) trinas Cristian s. Y si el 
>u»-bioe- cató ico, no es menos patriota. 
Agí es que h»-mo.s cometido «»tro err«»r, cam
biando la enseña d» la Patria portugu-sa 
por el emblema de nuestras esperanza» y 
de nuestros radicalismos.

Cierto es que, de no h .cerlo, loa pytida 
rios nuestros nos habrían arroiado del po
der. Pero el error tnayor, que no tiene dis 
culpa de ninguna clase, ha consistido en to
lerar que Paiva Conceiro llegase à traspasar 
la frontera, contando con las cárceles y pose
yendo medios para que no pudiese realizar la
bor alguna. „ .

Porque hay que reconocer, que Paiva 
Conceiro es el primer guerrero portugués, 
que tiene talento, valor, decisión y que co
noce el Puelo nacional como el mejor de 
los topógrafos lusitanos. Paiva Conceiro no 
debió jamás, jamás, salir ds Portugal.

Esto dijo en un momento de desahogo 
íntimo, de expansión espiritual el que ha- 
ce mucho tiempo, aún eq las fi as dinásti
cas, cuando los republicanos le llamaban y 
le halagaban, se ufanaba oyéndose llamar 
presidente indiscutible de una república 
que no hubiese triunfado si en los gober 
nantes monárqui»os hubiese existido leal
tad para su rey.

La misma voz del soporífero y kilomé
trico escritor impío Luis Muróte oue le re
conoció como único presidente de la Ke- 
pública, resuena en sus oídos aun cuando 
la mayoría parlamentaria le ha demostrado 
con sus votos que no representa la aspira
ción de los grupos republicanos.

Por eso viviendo de una ilusión, 
votaciones parlamentarias le debían haber 
destruido, aun se figura llegar á ocupar el 
alto sitial de la presidencia.

Y la prensa, que aquí en España realiza 
campañas inspiradas por el Ministerio de 
Hacienda portugués, afirmó que »1 triunfo

pùbli a.
Eta.

acontecimiento Médico
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SANIDAD CIVIL

En ídKiáa u] uiílita
Asi se tita ana lUMtr» rde iio leí lí i 7 

del ac ud. arlícuo que ptrb» h* ¡'» 
conteota 1» en csna al -eñ ir pi>e<-tor de 
El Castellano, por el re-‘pet ible Director 
Gerente de la Coinpañí.a dt» Agua», cuya 
carta apareció en el pariOtlico del día 9.

Ante- de entrar en ciertas consub-racio- 
n-s, con toda lealtad hemos de manifestar

La 01»?«» médica rural de España, y con 
ella tudas las pr-fe-iones sanitarias, ha en
tra 1«) en una fase de bon lo movimiento 
pare organizar-» oficialmeut» y procurar SU 
mej ramiento.

Como -íntr-i# de las siete grandes Asam
bleas lÍH Sanida'í Civil, reaientemente ce- 
lebrailas en Albacete, Va ladolid, Mérida, 
Orense, Bircelo la, Zirag.iza y Granada, 

‘ orga:iiza«ía-« por ei b ttaliador periódico - ro- 
fesio .al do la Corte, <La Sauidad Civil», 
que dirigée ilustre académico doctor don 
J..^c Mana Aibma-.a Sanz. se ha convbca- 
d.» á un magno Primer Congreso Nacional 
de S.nula. 1 Civil, que se celebrará en Ma
drid en Octubre Ó Noviembre próximos, 
cnand.» se abran las Cortes, para pedir al 
Gobie-no la modificación de la proyectada 
Ley de Sanidstl, creación del Cuerpo de- 
Saiutlad Civil, pago de haberes por el Ea- 
ta.io, iuamovilidad y Montepío obligato*

1.* Inspectores provinciales de Sani-

dos cosas; .
1» Que puede estar seguriairaoelae- 

ñnr Direct .r Gereiíte ds la Compañía de 
Aguas de que no nos ha guiado móvil al
guno para perjudicar á dicha Compañía, 
antes al-contrario, reconocemos que ésta ha 
realizado dos buenos servicios en favor de 
la población, i rimero con el abastecimiento 
de aguas y con la instalación de la luz e ec- 
tricH d»-spués. , , -,

2 a Qied mos las gracias à <lich« señor 
Director p<»r haber acogí»lo nu»-str - idea de 
arisHr al público por medio de El Caste- 
LLAXO.'la» horas en que ha de retirarse el 
servicio de aguas, lamentando no lo haya 
hecho en toda la piensa de la capital, pues 
así el aviso hubiera podido llegar á todos 
los vecinos.

Dice el señor Director •erente qua no 
encuentra factible ó, mejor dicho, que no 
sabe cómo pudiera hacerse eficaz la prohi
bición del riego de jardines, y este es un 
punto muy importante que no quisiéramos 
deiar sin contestación; pero no podemos 
hacerlo por no saber en qué condiciones 
tiene la concesión para el servicio de aguas, 
pero sí hemos de decir que si dicha conce
sión lo fué para el abastecimiento de aguas 
en la población, entendiéndose como tal 
servicio las necesidades todas de las vivien
das, puede muy bien no emplearse æs 
riegos de los jardines; en cambio si lo fué 
para diferentes usos, claro es que entre 
ellos puede contarse el de los riegos de les 
jardines, loa dueños de ellos y la 
ñía de Aguas están en su perfecto derecho 
al no suspender el servicio en tanto no lo 
reclamen consideraciones gravísimas.

Pero por causas ajenas á todos ha llega
do un caso de fuerza mayor y quiera Dios 
que no persista la sequía hasta mediados 
del mes próximo, porque en ese caso, solo 
El sabe lo que pudiera ocurrir. No quiero 
pealarlo.

d«d.
2? 

gados.
Inspectores de distrito ó lubdcle-

3* Inspectores m unicipales, incluyen
do '‘oino tales á todos los actuales titulares.

4.» Médicos forenses y de la peniten-
ciaría.

5.» Médicos libres.
Clases de coTígresislas

Se establece una división natural de con- 
gr^Histd-^, en presentes y adheridos.

Los primeros, en el momento de sU 
inscripción, abonarán una cuota de cinco 
pesetas y tendrán dereoh ) á una considera
ble rebaja en las tarifas ferroviarias y hos
pedajes, al dlsti itivo y al <Libro del Con
greso» que se editará para publicar los tra
bajos individuales y colectivos, siempre 
que sus dimensiones no sean excesivas.

Los congresistas ¡cadheridos» abonarán 
una cuota de ctres pesetas» en el moment» 
de BU inscripción y tendrán derecho á as- 
tar debidamente representados y á poseer 
el <Libro del Congreso» para informarse 
con precisión de les trabajos del mismo.

Terminados los trabajos del Congreso, 
los congresistas se reunirán en sitio y hora 
previamente fíjalos, para acudir en mani
festación pública y solemne al palacio de 
las Cortes, presidencia del Consejo de mi
nistros y Ministerio de la Gobernación, eon 
objeto de patentizar colectivamente sus as
piraciones.

Este acto revestirá una severidad ex
traordinaria y será de gran transcendencia 
parala campaña de rehabilitación proia-

Como resultante de tan transcendental 
Congreso, se constituirá la Federación Na
cional de Sanidad civil, potente organismo 
en el que ne se pagará cuota alguna de in
greso, ni por ningún otro concepto, co
rriendo todos los gastos á cargo de la » oa
nidad Civil».
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El plazi 4e inpcripoiôn Re rierrn, gin 
prórroga, el dia 5 del próximo iictubri^- y 
las iii>c ipcio i- M pueden d nu.r-- •« a> *i- 
cna- M . X . e>xd . p liudic , 3 
3/* Mad ml.

K’ «utu laamn qu« minu eg îqdeoorîx)*’- 
b; ^'•'d é 1-1 Vyilticfidü jü njss de mil 

' pciunws.

Cou m )tivo de hallarse próxima à ter* 
molar la temporada de verano y l(»a c >n- 
cierr,o-i nocturnoH d 1 E polôn, digno di- 
r et >. de a i'a ida d» música del reginaien- 
t » le L-i T );l don Pedro Ig'eHÎae, no~ ha 
remitido a .i i l! qun pub icm-e •! c nti- 
nua 10 «d id-i ol-ras ejecutx«^ítí ¡ior dich • 
ban'la durîiiite ai verano.

Queriendo li-iiicar el últ'tuo conei’rt ?, 
que sera el 18 dei corriente, à lo- a mantea 
de :a mús'ca, ha tenido 'a idea de <le d^rá 
elegíI cuatro de la- obras indicada-, para 
ejei-ntanas en ilicho día.

Cundo- i<» ileseen pueden remitir á esta 
re la ció i hasta el día 15, á las doce la raa- 
ñan , ias papeletas en que indiquen los 
nombre- de las obras y sus autores, mis 
BU agrado.

Li'ia 'le las obras <le concierto ejecuta
das durante la temporada:
1. Recuerdo del 3d, sinfonía.—Iglesias.
2. M«>'áico de zarzuelas.—Varios
3. Gran fantasía, Sansón y Dalila,— 

Saint Saenf’.
4. Gran marcha de la ópera Tanhausser. 

—W gner.
5, Potp mrií de la ópera Rigoletto.— 

Verdi.
6. Quinta sinfonía, segundo tempo.— 

Beeth >ven.
7. Fantasía, ópera La Bohemia.—Puc

cini.
8. F-ntasía Noche de Reyes. —Serrano.
9. Overtura, tlababería ligera.—Suppé.

10. La Reina Mora (toda la zarzuela).— 
S -na o.

11 ' v^-riiira dp Frevchütz. — W^b -r. I
12. M «ren », ópt-rn Fau.-to.—Gounod.
13. S "diiUioo.—Beetnoveu.
14. Rapsodia húngara, núm. 2 —Li-tz.
15. Adagio ( le la sonata 8).—B^-eth »ven.
16. Faiiia-ia, La Princesa del dollar—Leo 

Fall.
1 . Hú-ar de la Guardia (toda la zarzue- 

1 ■) —VlV-8
18. F'-ntahia, Mal de Amores.—Serrano.
19. Fantasia, La Viuda Alegre. —L«har.
20. Poipouní, Cantos montañeses.—Igle

sias.
21. E: primer día feliz, sinfonía. -Caba

llero.
22. Una nite d‘Al bais.—Giner.
23. Fantasía, La tragedia de Pierrot.— 

t'hapi.
24. F ntasín y bailables de Coppelia.— 

Leo Del Oes.
2ó. Pr - u 11 > -161 tercer acto de Lohengrin. 

W ig ler.
26. Baiidbles, ópera Feramors, — Rubins

tein.
27. Gran fanta-^ia. El buque fantasma.— 

VV <gner,
28. Escenas pi itorescas.—»Mai-enet.
29 El perro chico (tisía la zurzueia).—Se 

rrano y Valverde. i
S'J. Prelu lio y ilici ma de Caval'ería Ru-* i 

tieana.—.Mancagoi. i
31. Fantasía, Ei sueño de un vals.— 

Straus'!.
32. Final del 4.0 ac*^o de la ópera El Tro

vador. V-rdi.
33 E uét ' 1 > Gorri’z. — L' -ó I
31. Fauta-i I, Gigant -s y Cab- zu í >8.—C»- : 

b hero. ¡
35. Bau-u-íu, A'raa de Dio-. —Serrano, '
36. F Oiln-ía, Moros y Cristianos.—S ra j 

no. i
37. B antisíu, ópera Li africana.—Mever í 

bect,
38 B'mtasía morieea.—Chapl.
39. (! “} Fanta.'ía de Fausto.—Gounod.
40. (2 a) B'ai.ta-ía de Fausto.—Gounod.
41 ^,3 ¡i) B’mla'ía de Fausto. - Gounod.
42. F.m asía, ópera Gil ügonotti. -Meyer

beer.
48. Stabat xMater, nú ms. 1, 2, 4, 8.—Ros

sini.
44. Marcha indiana, ópera La Africana. 

—Meyerbeer.
45. Ter ^etu tinal, Roberto il diavolo.—Me 

yerbeer.
46. O.’ertura, Tanhauser.—Wagner.
47. Adagio d« cuarteto imperia .—H >yd.
48. La bat.alla de mi pueblo.—Igiesi-s.
49. jMarcha fúnebre. El ocaso do los dio

ses. -Wagner.
50. Al pie de! alcazar, trova.—Iglesias. 
«51 . Pri era sinfonía.—Schumann.
52. Fantasia, El club de las solteras. — Po 

gb ti.
53. Promgo de MefiibtófK'es. — Bolto.
54. niofoidii, Juana de Arco.—Vrrdi.
55. Bailables de la óper. Gioconda. —Pon- 

chi»-li.
56. Primera marcha de las antorchas.— 

Meyei beer.
5i B heñios (toda la zarzuela).—Vives
58. Poruña siutouiiTo, Ei Corpus de Burgo*. 

—Igienias.
59. Quinteto ópera Lucía di Lammor 

m j »r. —D micetti.
6K Polonesa*, núms. 1 y 3. Chopin.
61. Primera fantasía ópera Oteilo.—Verdi.
62. S-igunda fantæda ooéra O »-ilo.-Verdi.
63 Cantos iIh España.—Miriu.
64. Tutti in M «rchara, sinfonía.- Padrotti.
65. Guillermo Ted, sinfonía. —R >mnó.
66. Preludio y acto prim^-ro de la Ghnon- 

di.—Ponchielli.
67. Mo-Aico dn la óoera carmen.—Bizet.
68. S-mira ni*, sinfonía.—Verdi.
69 Z <mpa, sinfonía.—Hsrold.
70. Pao V luios, fantasía Barbieri.
7i. La brují, fantasía. —Chapí.
72. S ute du cintos asturianos. - Villa.
2 3. FaniasÍM, 1.a forza del Di-stino.-Verdi.
ii F. iti-l., Lohengrin.—Wagner.
!i J Pió Igo dd Paguacoi.:—Leoncavallo.
7 j L. angri I d'il batallón. Óerra-io.
Il L i i ri 1, suite e8| añola Licorne.
i8. Les Noces de Anequiu.—Tùome,
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(dk muestro corresponsal)
Aranda 1Î.

Se ha celebrado en esta población 1» 
anunciada cf'rrida, lidíámlose toros de Ca 

GorUto yrrer-'s por lo- <he>tr"s B «» b t", ' 
cnadrp'H o rr»- p!»» d'e» t» s

Botubiia h- e*'' '• *'ine i'O e.i i .iriui
ro, Men en e; «.-xui y regular en ei cuarto 
y e'. e’ quintil.

Gonlito, al mteiUar lancear el tercer toro 
f'*é enginchado po* é-te, re-ultando con 
Uit varetazo en el costa<lo tzquierd y ero 
Biones en un brazo, sié'.dole impo-ib e con- 
liriUJir t<«reand«».

Miñana le Ru-tituirá Pedro López
Melénd- z

Y ¿quién sustituirá de^pué* á Pedro Ló 
pez?

No varaos À encontrar ya timienU d*» ‘‘Us- 
titutoi pan as continuas b.ij>ts ocurrí Jas 
en HÍ redo'i el.

Pr*ro si, í que la encontrxrem 's, oorque 
el nú ñero de IOS aficionados i nue-tra 
a'^ricMiia fiesta, es, como «I délos necios, 
infinito.

Información Militar
Prtfsett^ieiones.

La ha verificado el primer teniente de 
Añil ella don Enrique Bendito, deistinaiic 
de 3.0 Montado.

DeApedidas.
Para asistir al concurso hípi.?o de San 

Sebasliáu la «la efectuado el primer tmlen- 
le de L'iiiCe <»9 de C»paña d »11 A f »n -i Jn 
ra ‘O.

V por terminación de perra■.*(> ha safido 
P’Td Valaii “la en donde tiene su de»tii.o 
Como ayu«iantrt «le carap i «iel Capitáii ge
neral «I caoitán de I fintería don Ju in de 
Liniera y Mugutro.
Orden de la Plata.

En la de hoy se dipp'ine, que p<ir ausen
cia da las tropa» da I 'fanterla se pombre 
de.sd* mañana la guardia de Presidio por 
las fuerzas da Caballería y por » 1 regimien
to de Artillería, las de la cárcel y Polvorín. 
Con licencia.

Convalecient»^ de una la’g'i «nf-rm-da»!, 
hi s.Hlido hoy oara Ca das «le M ii‘ny 
nuesin» «querido am'g<) e cor.» el o..ii Pa
blo r. Z'jbieta, segundo j fe d * la sección 
de Infantería del Ministerio de la Guerra.
Petiro.

Ha solicitado el pase á la situación de 
retirad » el teniente coronel de Infa P ria 
C(»n destin'» en e! regimiento <1- Sun Q>:i - 
tin, nñmen» 47, do i E lusrdo Sa «chez G«5 
mez.
Petidencia.

Se autoriza al intendente de división, en 
situación de reserva, don Mariaru» Usera, 
para que traslade bu residencia á Bareeto-

y » ge*.era» <1e dtviMió-i d»- » *- Crón 
d“ rese^v^ d..n J »'é l«- B s 'ar.ui p «a q e 
la fij»- en Mh«lrid.
Ayudantes de campo.

Se nombran d«l general de la primera 
división, al teniente coronel «le Cabal'erí i 
J«» ' Ignacio Rincón y al comandante de 
caballería don í'arlos de la Casa.
Excedente.

Pasa á esta situación ei teniente <'<»roncl 
de Infaniería don Antonio Fernández Ca- 
n <vas.
Destinos.

Al regimiento de Caballería de Villavi- 
ci'‘8a se destina al mélico primero don 
Juan Flanelles, y al de Alfonso Xll, el del 
mismo emplo don Francisco Gainuárez.
Fallecimiento.

Hi fallecido en Jaca el teniente coronel 
del regbuHUtu de Galicia Sr. Gijó«t Mace
tee.

, Firma de Guerra, 
j Prnpi.niei di. a (i-. forone’p- de L'fa'iM-

H f X

11«.’. V i a VO'-A O UmOo y UOM V«r»siu- 
ba López Herrera liara leR mandoR de Jos 
, rigujubb i.p A n-ra, Bt: é !, Luchan» 

I y Soria vamente

' h,
pie^! de Peb«|iería don 

Í F« i ' - r -, 

t'. ' ¡< F« r íl! 
•'a, i. ar - hí n

■ Uniera, ( 'asi «

l - I'
üu ^1 f i.eí

■! uiii.P ■ 10.-
■ HofJ.

9.‘' y 1 .o de| óbito Ue resena, respecti va
lue o le.
Academia de Caballería.

Se hh anterizadi al dir»-cto« de la Ar'ad ’- 
m a de ('abalieiis para que los aiumi«o« 
poedat- loroar parteen un carn use* en una 
fu cil- í «b'Xr- ;pr

.liorv , •ci’u-
lîf : étii •'

! .■ :r < q • 1 ■ ’ ! c g' ( e>'«t' r 
«líí» e i » » a « I- íjlnn no»,
Srt 'cicia de bí plaza para ti día 13.

F«rada.—Borbón y 3° Montado.
Jef»- de día,—Señor teniente coronel de 

España, don J !-é Carreño.
Imaginaria — -eñor comandanti-de L» al- 

ta«í, don Nemesio Angulo.
Visita de hospital.—Lealta<l, 6® capi

tán.
Rec»»nocimiento de piensos. -3.® Monta- 

di», 5.® capitán.
Idem de pan. —Lealtad, 4 ® capitán.
V’igilancia.—Un oficial de cada cuerpo.
Idem para San ICsieban. — un «argento y 

un cabo de Leiiltad.

DK SOCIEDAD
O* «lai»

Ayer marchó á Gumiel del Mercado, el 
notario eciesia.^tico, don Enrique giiifre.

—Para Cest' na, ha sali hi eria umña a 
el M. I. Sr. Dr. D. Lorei.z > Abad, cau'^nigo 
de esta S I M.

— \ --a .1 a-<b r ha m irch do d «I: B-a'i
I ' R 'Z I. ti f" r 

- IJ.. ri hid 
se a -li ie lliHi en

•■rpOi-Hr.Z f Vf ZM A
M :tar «i« 

aquella oLz i, el oKcbd tercero de Oficinas 
mi bares, don Franc see Gi t ¿«rez

—Aver nasarou. con dirección a .Mailrid, 
el teniente gn era* don Enrique Z'pi.ini», 
y < (»11 dirección o San S ha-tiái-, el - xrni- 
bistro «le Msnii.s. d» ri Miuuel Vülanu-va.

—Se r ncueiorsn en Bureo- e- doctor Sa- 
lilias V el sefi'-r L . 'Z Di^riya.

tiiigiiidn Sport mai. «m L ilabci" Teraii.
— Ha llegad»» el c«*» de «le Liiris, hospe

dándose eii el Hotel N.irte.
Notas tristes

H y se cumple el t rcer aniversario d»-l 
fall cirnie' to d*l 8iñ«ir d«'it Riinión More 
no y A «»iis«»,

Reileramtis el pésame á la familia del 
finado.

En esta (’apitaní-i genera' pr recibíer n 
anoche ónienes «l «pie estuvier- n prepara
das p3ra sail*- al primer aviso fu iz-i.s de 
1 .f..níerín y ('aba,teda.

La ti'itii'ia exî por

liai zas iivis;i:.ij t a j y ■ fi '•''•e-*. hMcieo- 
<lo H'!U presumir que la hueiga <ie Bi'bao 
bahía empeorado.

Tuda ia ofieia i’lad ha p-rn ^ctado en los 
cuartales y esta mañana »*n d*»* trene- m' i- 
tares ban salido । a'-'i Bilbao à las 1( 1’30 
Ifs fuerzas <le los regimienUia Lance 

Mar-roB de España y de Infantería San 
cil', il mando de su* coroneles.

Lui Lanceros de Españs llevan 
horn lires y los de San M oeul 22’1; el 

183 
pri- 
V elmero organizado en do.- escuadro'ies , . 

segundo en un batallón sobre la b Be del 
segundo.

A la e-t»i ió'i Hcu»1 ó tamb é >, (“omii en 
día- aib»ñores, numero-o Úb n o que, al 
patín e Ir o, ovaciono a os expedn-on »- 
rios.

La raú-i-a de San Manual, que marcha 
rá probablemente el día 20 a inc«irp«»rarse 
á la fuerza, tocó en los andenes, entre otras 
piez^rS, el hnnoi'de Regimiento.

S- cree que ho}' será declarado en B b i'» 
el e-la lo <ie gu-rra v n pievi-ióii «b- » b» 
hiii.’ft egado a iqiit i a vi a el capit"» ge- 
l.er ’l señur Aguila., erí Corno taoibié e 
aiplitor de división d(».' Octavia.o Romeo, 
que en el exprés de esta mañana sanó p»ra 
dicho punto.

Inmediata ' ente de terminados los suce 
sos, se practicaron numerosas detenciones.

El total de presos a consecuencia de los 
sucesos es d«- 70 Ei de mas importancia es 
Félix García Tejedor, coniMjido por el <Cal- 
vo>, a quien se considera comprometido 
más ó menos directamente, en la muerte 
del cabo Tomás Vicario Infante.

Todavía se haran mas detenciones.
Las gestiones para hallar á los indivi

duos de la sumisión que estuvo en el 
Ayuntamiento, no han dado reaultado. Los 
cuatro,—L anes, Valverde, Ig esias y More
no—considerados como cabecillas del mo
vimiento, nao desaparecido del pueblo y 
bS iguuxM cU paradero.

Entiowo ele Iív»
vie'tiniévs

Fu o Jespué* lie practicada» la- ainop- 
sia- se uroce.iio a 'lar sepultura ó ioS eadá- 
rerR* de *»» v ctimas.

L-jefes déla Guardia oiril TRConcen- 
tra«la en Fenagos, hablan adoptado aigu 
M CMUci,.;. ». previ'ión «le p«>-ib!e»

I- • a ? I
•I. A pi«m. 
rra 1 » 1.»^ 

I a ïc •- 
ta rde

R m -
gi'i ds ¡M SsiiiH Alva'i Pé'fZ Coi-ll<», Placi
do Gómez y Eogsbiu Gaicla, rizando as 
preees de r tual ei viriu,is<< párriiCu don Jn- 
rónimo L"mba

A las s is menos diez niinutos de ¡a tar
de, se dio -epiioura al cade ver del i i f .nu
do cabo Tomas Vicario Infante. El cadá 

Il ü
í.i en m-a -ábana y colocad-> 
.1» u i f ora - > de i?!-nru.

de la
bc'i» inénn 
o In ; Cb.

Ac b.alo e fú’iebr-* acto, que revistió 
una grao RiUemntdad y fué ure-encia«lo 
por un grupo «le veciix* óe Pen-gos, las 
fuerzas regresanni a la CaB^i Ayunt >mient«> 
grave.* silencio-as, baj-, una lluvia meiiu- 
«ia V tí-naz que h «cía la tarde ma* triste y 
di lor«)Ba.

" íiHGClOH KKLIGIOSA

SANTORAL DE MAÑANA
Santos BViipe, Macrobio, Ligono, Eloy, 

Am tío y Venerio.
CULTOS

Catedral. — Solemne novena al Santísimo 
Unelo de Burgos en la Sai.la Iglesia Metro
politana.

El rila 13 leí corriente m“-, lará i rinei- 
plo eslii novena en la Capii a «le «llcha mi- 
lagros¿« Imagen.

iodos i</8 «das á las sei- y melii de la 
tarde, .-e rezara el Santo rosario á conti

t ue.-irv Divino Redeniic, t* rmiiiai:do

El di» 21, n lim«» de la n(»ve«i», h»brá 
nii-a de coUiUMÓn á las sieb ; por la tanle 
después de termicado el ejercicio se adora
rá *a reliquia «leí Saot . Signun í'ru “is.

Predica»á e S . Dr. D. C audio Macarro, 
coadjutor de Santa Agueda.

— Solemnes cu‘toe que ei Ex' ino. ^'abil- 
«lo metritpouiano en union del exceleo- 
11-111.0 A i lintaiiiiento de e-ta clU'la<l han 
a<'(»rd»do tributar al Sa«itlbim<» Cristi» de 
Burgo» el jueve- 14 «Ll C'irrierite, aniversa
rio de la fe-tividad «le la Ex litación de‘la 
Santa Cruz.

A las din y media de la mañana se cele- 
braiá en el altar mayor una misa cantada á 
lo<l» orque.-ta p'O I» Cepilla «le mú-ica de 
» <;>'i-<tr • pre-ticando e M. I. Sr. Dr ib-n 
Elidí R 11“««) R «a C.anÓoigo <1e esta S«n 
la Ig'e-a Metropoiitaiia, y a istiendo las 
dos (-ita«la8 U»«rporaciooeR

La mi agros» y Santa Imagen dei S»ntí- 
biiiio Cristo estara expuesta á la veiier>>ción 
de lo fieH9» en hu Capilla, iluminada y 
Md«»ri »da Cü'> t' lio «leiM-n»; ven la raismi 
-e Ce ebr ran cuatro oui-as r*Z'ol»8, a dis
tinta,- h ra.'», ' sd la» nuev“ e que niio- 
cipia a e Co'o, h --ta la- loi'e < el pr«»pio 
di».

Esclavas Ejercitis esp ritu» e- de San 
Igna«‘io de L yola, para señoras internas, 
msdi»'» peí sionistas y externa’’ en a ca’a 
de as R-iiglo-a- Es'’b»Vas «le Sigra bi (\> 
raz->n h J^-ú\ 1- gnJo- p re* R P. ígria- 
«■i«- M » A rao. burn. S J.

D-ráii brincipp» “i 'lia 16 de..Septiernb e, 
a ««» »eia, dispué- d- la res» rva y b rmiiu»
réo e día 24 i 5 comuniô'’ g'

i. .ias señ ras que de.seei' formar parle de 
•«'ta tai'«ía 1 » avisarán con aotieipacioM â a 
M.íore Superiora.

La- que gij-teii hacerlos como externas, 
a-i'tirai) a las p|. ticas y meditación's, que 
serán en la capilla d< méstica.

La h«>ras de «sifitencia nara las señoras 
i-xten as, les serán indicadas al terral liarse 
la piatii» la tardo «le entrada.

Ejercicios espirituales para Sa
cerdotes en el Colegio de la Mer
ced de Burgos.

Comenzarán el d-'a 25 de Se- 
tiembr por la noche, para salir 
el 4 de Octubre po a mañana.

Los señores Sacerdotes que de
seen practicarlos pueden avisar el 
R. P. Superi')r e-perando 
puesta,

SU res-

Programa de las obras que 
hoy en el Espolón de nuev« A 

ejni'utarà 
once, la

Heci’ión de mú-ii a del Regimiento Infante 
rta Sun Marcial.

1.»

2*

3*

4.»

5*

Pa-MCiiile «le la ópera <L'i D »lores>. 
— Bretón.
tL"he'igrin>, entreacto y melodía.
— Wsg'ier.
«Sansón y Dalila>, fantasía de la 
ópera.— Saint Saens.
«Tosca>, fantasía de la ópera. — 
Puccini.
«Polka de Corneiín>.—Llurba.

Ha quedado solucionada la huelga de los 
obreros de Castrillo de la Vega que traba
jaban en el canal Reina Victoria.

Recomendamos el mejor y más exquisi
to chocolate, de los Padres Trapenses.

Véase el anuucii en tercera plana.

En la calle de Vitoria, promovieron ano
che á las nuevH, una reverta Manuela Mar
tínez, de 50 años, au hija Benita Aguatla y 
el niar¡«lo «le ésta E*euterio Santa Mwrla.

De la contienda salló mal parado Eleu* 
íar«o, pnes resultó con Una contusión en la 
frente, producida con una llave, teniendo 
que per a i-tid«> en la Casa de Socorro.

I'.tervino en el hecho el guardia muni- 
' ipttl le -ervicio.

PxNlFlCADO’^A «LA ISLA»
S i’ece-it» un c«»ndu«*t<»r para una tar’ 

tina. Tsiuhtéo h’ieeo fait» apreiidicea.
Informarán: Isla 9 y 11, escritorio.

CORREOS
D*«de el ju Te» proxirao, 14 de1 actual, 

el N -gO'úado da Gir postal, qoetlaró insta- 
lad'» de-^nitivamente en las ufícinaa da la 
planta büj de e ta Adiuinibtrac óu princi
pa .

F<»r el señor Delegado de Hacienda Re 
ha seña ado p.ira m «ñipia el pag') «le los 
libramientos expedido.* á favor de don 
Francisco Salcedo y don Félix González 
Miguel.

A LAS SEÑORAS
Se encuentra en esta el repreaentante de 

la casa G<»va y Compañía de Bilbao, con •! 
completo raue*trar¡o da confeccionea para 
8eñ«»ras y niñ«»8.

Se hospeda n el Hotel N«)rte y Londres 
y permaneeá hasta el día 16 del corriente.

Jaitiones y cHorizos
Se están recibienío buenas remesas .le 

la Rioja, Pamplona, Candelario y fino de 
Salamanca. Lora«» embuchado. Salchichón 
de Vich, Sobreasada, Jamón Gallego y 
Avilés.

Buho surtido en toda clase de conservas 
de carnes y pescados. Langosta, Langosti
nos, Calamares, Angulas, Almejas, Sal
mon, l’hon mariné, Sardinas sin espina, 
Rin«»ne«, Conejo compueeto, Foie Gras, 
Jabalí, Ternera, Mortadella di Bologna, 
Cabeza de buey, etj. Azúcares, cafés, th es, 
ChiKioiates especiales hech«)8 â brazo; vinos 
■1«^ Rioja, Valdepeñas y tierr» Madrid; es- 
u>b »«’ -irven en garrafones y botellas de la 
;asa.

«Aguardientes y licores de todas clases y 
embotellado y por litros.

Vinos especiales para enfermos.
KL tíUEN (dílUTíf. Prim, ¡¿1, Teléfono 105

Sucursal- V'illalón, 1, Teléfono 73. 
tPUífTA BRAVA»

Los GRAINS DE VALS, laxantes, pur
gantes y depurativos, curan el estreñimien
to y evitan «a- enfermedades infecciosas ó 
intestina-es. Dosis: uno ó dos granos al ce
nar. Venta: Farmacia L'era. 6

Rebollo 
ha traslada»!'» su c«)’u»rcio de tejidos, que 
te'-ia e-tab!ec'do en la «“alie «iel Cid, á la 
Plaza May«»r, núm. 42, juuto á la Confitería 
de Io8 señores de Lastra.

MONTE DE PIEDAD
Préstamo» -(»bre alhajas, ropas y otros 

efeepts. a 6 por ItX) anual.
De diez á doce y de seis 4 ocho: : : ; : : : : : 

: : : ; ; ; Los dbis festivos, de once 4 doce 
UlRCULO CATÓLICO DE OBREROS

Concepción 28, primer piso.

WoW
(por teléfono)

Madrid 7.
La de Bilbao

E siñ »r Birn.so recit»ió á lo» periodÍRtas 
à ú tima hora de la tarde de aver, y les ma- 
nife-ió que las n«»t.iela.* de Bilbao indican 
que la -ituación va de mal en peor.

E ministro dijo que en Baracáldo loa 
hue'guistas habían agredido á la guanlià 
civil, h .bieiiilose entab ado utia sangrienta 
colisión.

Mjs colisiones
A la hora de eutrar al traóaj » los esqui

rol» que han sustituid.» en A P»s H »rnos á 
los huelguista*, esb».» trataron de impedir
es la entra la, eii'ab áii lose una C'iiisión en 

la qii'' ios e8.piir'»is Lavaron la peor parte 
arr • (gil . p .r el núiU'-ri»de l<»8 hu-lguistas.

La G lapba civil qu acudi<8 iomediita- 
mr.nie pa«a .» «cirrer a los esquirols fué 
agredida p. r i..h revoit«»s(»M.

Vufiiis cargar dispersaron á los h «elguis- 
tas.

De esta colisión re ultarou algunos heri
dos leves y bUinerosoB contusoa.

L »' huelguistas e»peraron la h')ra de la 
salida para apalear á ii»8 esquirol».

Cuatro de estos sufrieron las iras de loa 
mineros en huelga, los demás fueron insul
tados.

La benemérita se vió obligada á dar nue
vas cargas para restablecer el orden.

La huelga se propaga
La huelga Re va extendiendo rápidamen

te.
Los obreros de casi toda la cuenca mi

nera han abandonado el trabajo.
Fuerzas de la Guardia civil y del Ejérci- 

to custodian las calles y plazas de la ciudad 
y los puntos estratégicos.

Lo de Baracaldo
La colisión ocurrida en Baracaldo entre

SGCB2021



los haéígQ'stas y la Guardia civil fué moti
vada por un intento de agresión á los ee« 
quirols que subían á la fábrica.

Unos cuatro cientos intentaron volar los 
Altos Hornos.

Los huelguistas hi cerón varios disparos 
contra los guardias, obligándoles á contes- 
tir con una descarga cerrada desde la purr- 
ta de Altos Hornos, resultando ocho he
ridos, dos de los cuales están gravisimos.

El paro general
En la reUhióo celebrtdJa ai oi be por b i 

Sociedades Obreras se acordó la bueig« gt* 
neral para hoy por 2.577 votos contra 115.

Se reparten hojas excitando al paro en 
toda la cuenca minera y entre los obieros 
de todas las fábricas.

Reunión de autoridades
Anoche se reunieron la* atoridadas para 

tratar, dada la gravedad de la situación, si 
convenía la declaración del íStado de sitio

Por unanimidad se acordó aplazar dicha 
declaración hasta ver la exteripión que ta
ma la huelga general.

La de Asturias
Huelga minera

Quince mil mineros de toda esta cuenca 
han abandonado el trabajo, guardando, en 
general, una actitud pacífica.

Se han tomado Iss necesarias precaucio
nes, hallándose custodiadas por la benemé 
ri*a las líneas del N rte y del Cantábrico

Los depósitos de dinaudta eelá'; loma 
dos militarmente.

El gobernador ha pedido fuerzas ante el 
temor de que se altere el orden.

La de Málaga
Continúa igual

No se ha resuelto aún el coi fiieto, que 
continúa el como primer día.

Unos 900 tesquirolr» trabajan en los 
muelles protegidos por le fuerza pública.

Ni ayer ni hoy se publicaron periódicos
Una comisión de 26 sociedades ha mai- 

chado á Madrid para eonferenciar con el 
señor Canalejas, ante quien protestarán de 
la conducta del gobernador.

En el Pasadizo de Santa Isabel explotó 
ayer tarde un petardo debajo de un tran
vía, sin causar el menor daño.

Ha llegado un escuadrón del regimiento 
de Caballería Reina Victoria.

Hoy se declararán también en huelga 
los lecheros.

Dm HORA
teléfono, 

(De Ditnaa Atoeiada)

MADRID 12.
La huelga de Bilbao

El Gobi^-rno hü ipiibd» not ci»- de la 
marehn de u s coutHcimieno s “d-* Bi l' -o

La situación ha emp or-di», registrándo
se mbclias coaccion^-s y hal'ienrio s do apa
leados por los huelguiBtas varios esquirols 
al sabr de sus casas.

Todos los tranvías han suspendido la eir- 
culacion.

Probablemente los tipógrafo-’ acordarán 
hat er causa común con los huelguistas.

Se cree que el gobernador civil resignará 
•' mando en el militar, pues la línea de la 
huelga es tan extensa que mejor que la 
guardia civil podrán mantener el orden la» 
fuerzas del Ejército.

El señor Caí a » j »?- ha manife-tado á Tos i 
pPi odistas que en Bilbao, el derecho á la 
huelga ha degeneratio en abu»o, notándose 
a uún espíiitu revolucionario.

Se muefctra e’ señor Canalejas dispuesto 
á enviar hasta cuatro mil honibres si fuere 
preciso, estando al efecto preparadas para 
marchar al primer aviso t opas de Valla
dolid \ P; mp'ona.

[MIE DE Timos 4 POR 100 INTERIOR
Fernandez Villa Hermanos

COMKKCJA.VÏES BANQUEtíOí

General Sane Pastor, Id y
Habiéndose acordado por la Dirección 

general de la Deuda el canje de los título» 
por teroiinarse los cupones en 1 ® de Oc- ¡ 
tubre, ponemos en conocimie o del públi- j 
cu que esta casa se ei carga de 1 • '■ !
bo todas a^ >'peraciunes mediant» el boco 
de una comisión de un medio por mn, *> u- , 
d>< ei mínimum de percepción U'5O céi ti- ) 
mus.

Burgo* 18 d« Aansto ri« 1911.

à

Aliiijviinar'ia. uracIa
Se veijtlen pulewi*, ej«n y utroe acteuorioi 
precio ecuiiounoo.
Informaran: Isla 9 y 11. Ei^critorio.

IVliaxileiR
Se han recibido de las últimas ediciones 

cen el propio de esta Diócesi» artísticamente 
editado a dos tintas. Breviarios, diurnos y 
demás libros itúrgicos.

Hay además un rxte- so surtido en orfe
brería rtligioaay lodo Jo cuneen isi.te al 
culto divino.
LA FUENTE, graba lor óptico. Espolón 8.

y psi’iMi
(De Pre»»» Aseriada)

MADRID 12

DE LA CORTE
Varias noticias

El Gob.erno está preocupadísimo ’nte el 
mal cariz que presentan las huelgas, prin
cipalmente la de Bilbao.

- Comunican de Melilla que ayer deeen- 
cadenó un fuerte huracán descargando un 
fuerte aguacero que duró hasta las nueve 
de la mañana.

Se espera el primer batallón de Borbón.
—Manuel Lagarto (a) «P..b>las>, cogido 

recientemente en Ptizuelo, ha fallecido en 
el hospital á consecuirfnr’ia de la tremenda 
herida que le causó el toro.

— S-gún •! ú ti OI o telegrama recibido de 
Túnez batí ocurrido en la capital y en los 
alrededores42 casos de cólera.

PROVINCIAS
Huelva.—En una casa de la barriada 

del Polvorín exp otó una bomba.
Fué detenido A fonso Quintero quien 

por estar herido fué (onducido ai hospital.
El herido pre-tó declaración y dijo qne 

en un haut guar Jaba una lata de elróleo 
con sosa cáustica.

Lo» peritos dicen que el contenido de la 
lita era glrcosa.

Practicado un registro en sn domicilio 
se ha hallado una caja de pólvora, varias 
latas conteniendo sustancias tlanquecinas 
y rccoriaduras de metales.

También se le encontraron periódicos, 
libro» y folletos revolucionarios.

Dormía junto á la habitación donde tra
bajaba Quintero una anciana llamada Sa
lud Toscano, sobre la que cayó una lluvia 
de ladrillos y cascotes, resultando herida 
y con quemaduras en un brazo.

Un matrimonio con cinco hijos que ha
bitaba en la misma casa, se salvó milagro
samente.

Uno de los niños fué sacado de entre los 
escombros.

Deapués de la explosión, Alfonso se pu
so un trajecillo é intentó huir, deteniéndo

le un guardia municipal.
Cartagena.—Se han recibido noticias de 

haber naufragado en la isla de Grosa un 
remolcador, habiendo marchado del puerto 
en BU auxilio.

Huesca.—Al detener la Guardia civil á 
un ladrón que venía persiguiendo, fueron 
^tacados por éste.

Baíneario *5 Nu va ô? Vmn
Temporadn ificial Je 15 de Junio á 50 d»- S»ptiernluc.
E.-ttí Balneario, que cuenta G.>n U'-'í magiiib a inst iLición hidro.tcrápica, ea el 

próximo á la villa de Verín, donde exi.-lco imb a -' confortables.
El viaje desde Orense, puede hacer-o ‘*u automóvil ó en ooche, invirtiondo los ^)ri» 

meros cuatro horas en el recorrido.
De venta, las aguas, en las principales farmacias y droguerías.

“La Catalana,.
Sûtîeôaô Espant'ia óe Secare; c,-rstr? InctRÓ'u^ á Prima fija

H-UxVliAliA E?í 1S6S
Acordada su inscripción en el Registro de empresas autorizadas por Reai Ordw» del 

Ministerio de Fomento de fecha 8 de Julio de 19d9.

Capital social.
Reservas. . .
Primas anuales del último ejercicio, 
'inientro ■íatisfecLos.................. ....

GARANTIAS
j base rito................................

• • I Dewemlxilsf.do. . . .
I Estatuaria. . . . .

• • I recnicae y de garantía

Ptab. CT3.

fi.lMMUJÜO 
1.500.000 
UKMIOíjí) 
1.162 966‘»S 
2.418.573’12

14.015.388'32
Domicilio social: BARf'RLOyA., Rambla de ('Mfaluha 15 y Gatiee 52A. 

epresentaute en Burgos y su provincia, MARIANO IBÁÑEZ, Álmirayite Bonifag,
II üiMlririii ni» ncsp" cr ii luwr’ti is Uíiorn o 16 ¿fi lar» te 1911

AHonosi iiiinefixles

Sociedad general de industria y comercio
Bilbao. —Cumpliendo el acuerdo de as 

Federaciones obreras, ha sido declarado el 
paro general.

Con este motivo la pob,ación presenta un 
aspecto tristísimo.

Todos los comercios han cerrado fus 
puertas y únicamei te se trabaja en las re- 
díicciones de los periódicos.

No circulan loe tranvías ni el tren de 
Poriugalete.

Grupos de obreros recorren las calles pa
cíficamente, cuyos grupos son disueltos por 
la fuerza pública.

Hay gran expectación; la llegada de las 
tri/pas ha causado buen efecto en la ciudad.

Las oiras huelgas
Las not cias que se reciben de Asturias, 

y Málaga, acusan tranquilidad, permane- 
cieodo la huelga pacifica.

De Aíelilla
El general Aldave ha telegrafiado a1 mi

nistro de la Guerra diciendo que Fe ha 
efectuado el cambio de posiciones, habien 
do sido abandonada Taurit y ocupada otra 
posición ^ue reune mejores condiciones.

Al efectuar el relevo fueron nue.^tras tro
pas tiroteadas por los moros,sin cons-cuen- 
cias.

Al mando de estas posiciones han que
dado los generales Ordoñez y Orozco.

pxreii la elaboración óe un maravilloso 
inventu alen án, de fácil ejecución. Se 
practica en casa de dia y de nuche va- 
liénduse de luz artificial (eléctrica, grs, 
petróleo ó con la de una cerilla misma). 
F'acititamos trabajo que adquiere esta 
Casa para una propaganda religiosa 
mundial y remitimos a todo rincón de 
España instrucciones y muestra- gratis, 
s<ilicitarido o en una simóle cartulina 
post-1 á nombre riel director de la
Unión Romana Ui.iversai .

MADRID.

CAHico
ae ne«f^BÍta «no de buenas referenoiag, da 
12 á 15 años, en la Sastrería da Ciriaco Va- 
lasco. Espolón 42.

Burgos y pueblos del Distrito
Se desea comprar fincas, tomarlas as 

arriendo ó dar dinero attbre hipoteaa.
Informarán en las Oficinas de la Notarla 

en esta ciu Isd, Lain-Calvo X, 2.®; de don 
Cesáreo Martines y Conde.

Varias noticias
El señor García Prieto ha llegado

Madr d conferenciando seguidamente 
el jefe del Gobierno.'

—En Murcia reina gran animación 
motivo del traslado de la patrona la

* à 
con

con
Vir-

gen de Fuensanta á su ermita del monte.
En el Cabo de Palos ha naufragado ej 

remolcador de las obras del Puerto, salvan 
dos»' à nado la tripulación.

— Ha sido ascendido á gmeral de briga
da el coronel de Caballería don José Zabal- 
za.

Banco de Burgos
Canje de títulos 4 por 100 Interior

Debienilo pr-ee ler.-e a Ja r» nova>'ión de 
los títulos lie Ih D ud» perpetua al 4 por 
100 it ter or por agotarse los cupones de 
instituios actuales, este Banco previene al 
público qne se encarnara de ef» (‘toar las 
operacinnes neceshria- con todos aquellos 
títulos que para su renovación ñor los iiue 
vos sean enlregailos eit sus oficinas.

por es le servicio e» B nc » cobrará una 
comisión de medio por mil con un míni
mum rie percepción de 0‘5t) pesetas.

Biirnos I6 de Anosto <le 1911. El Secre
tario, Gerardo Moreno. 1

BaAos de < ucho
Curan las enfermedades de los bueaos, 

de la piel y toda clase <le úP eras.
Importante: Los señores sacerdotes ba

ñistas qU'- quieran celebrar en el Estable
cimiento por la intención del propietario, 
recibirán el estipendio de dos pesetas

CAPITAL: 25 MILLONES DE PEÓETAS.-15 FÁBRICAS EN ESPaNA
Garantía de los prouu iü-< con arreglo a la ley.
Laboratorio y campos de ensayo gratis.
Representante en Ja provint la de Burgos: José Luis Erraiquin^ Plata del Duque de 

la Victoria, núm. 17.

^asrícai^o

K' à

PAQUETES DE PASTILLAS PESETA!

I.* marca: Chocolate ne In l'rapa. 
1 “ marca' Chocolate de tamilia. .

* marca; Chocolate económico.

400 gramos.
460
350 — i6

1'35, l'ço, i‘7S y 3'50 
’‘50. 175» « V *‘50

Cajitas de merienda 3 pesetas, con 34 raciones. Descuentos desde 50 paquetes. Por 
tes abonados, desde KM» paquetes, hasta la estación más próxima. Se fabrica con cane
la, sin ella y á la vainilla No se cargü nunca el embalaje. Se hacen tareajs de encargo 
Ipfide Sí» naonetes. Al detall. Principales ultramarinos.

VINO NUTRITIVO
¡Premiado coa 4 fliaades diplomas da honor, emees de mérito y medalla de oro Marsella Lndiis 

(KOLA, COCA. GUARANA. CACAO Y FÓSFORO ASIMILABLE)
Cura la Anemia, Raquitismo, K.nfermedades nerviosas y del corazón. Afec

ciones GÁsTRiCAH, DiGESTinvE.* DIFICILES, Atoní.k intettinal, ETC., ETC. Indispen- 
-lable a las señoras durante e,i emíiarazo y á los que efectúan trabajos intelectuales 

fisicoH sostenidos Sin ktvai para los niños y ancianos.6

FARMACIA DE PINEDO
CRUZ. 10. BILBAO

JEN ron is laíí jeaumacias

Dia 11 Dia 12
MAI'RID

84'15
Id fin mes..................... 00 00

Fin proximo ................. oo-oo
Amortizable...................... 101-00
Nuevo amortizab'e. . . . 94 3(»
Banco de Kepaha 447 (X)
Fa •avoe. o 229 0
.-..Hl.' .- Hipoietario. 255‘M »
bauco Hispano americano. 3 000 (X)
Ihlig.-ieiones azm ureraB. . 3 80 0«)
Azucareras prefereuiea.. . w 00 00

Id. ordinarias. . . Ph 00'00
Cambios sobre Paris. . . . 8'45

Id. Londres............ 00 00
w 103'25

BARCELONA
02 
o

Interior fin próximo. . . . !Z5 84'07
91'60

Alicante............................. 91'75
PARIS

Fviftrinr. .......... 93'40
399'00

Alicante....................  . . . 399'00

IlDtvo seniño ie carnuj»
El acreditado constructor de carruajes 

Bernardino Lopidana, ha montado un nue
vo servicio para todos los trenes al precio 
de 25 céntimos asiento y 25 céntimos por 
equipaje que se facture.

■ - Puntos de aviso - -
Lain-Calvo 16, teléfono número 24.
Vitoria 1-4, Taller de Carruajes, teléfono 

número 24.
Coches para viajes y ^paseos, á precios 

económicos.

5^ MALAS
» DIGESTIONES

Eo escaso numero se encuentran 
los sujetos que lamás han tenido

DISPEPSIA
» palabra que quiere decir digestión 

diñcil : en cambio, más de la cuarta 
parte de la humanidad la padece, ne
cesitando aumentar la secreción del 
fugo gástrico, tonificar la mucosa 
del estómago, y sumentar *u poder 
digestivo. Se consigue tomando el

‘ eux/ii EsrotiÁCdL
0£ Sd/Z ú£ CÁñLOS (Stomallr) 

que cura las

ACEDIAS T VOMITOS
asi como la sonsoción do poso, ma- 

‘ lestar, dolor y molestias de la di
gestión, que notan algunos enfermos 
al poco tiempo de terminar las co
midas.

Una comida abundante se digiere 
sin dificultad con una cucharada de 
EL/X/ñ que es de agradable sabor y 

F que puede tomarlo lo mismo el en
fermo del estómago, que el que esta 
sano en sustitución de los licores de 
mesa.

Dt venta en loe principa'es faimiri-u 
liel m’Mdo y Serrano, 30, MATHTD

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DEL

Doctor Arangüena
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general del 
Hospital y Dispensarios de San Julián y 
San Quirce.—Consulta de once á tma.

Plaza di là Libbbtad kúm. 6, pbál.

Cajas óe ñhorros y Monte de Piedad
del Círculo Cdól'ca de Obrero; de Burdos

Aprobados por el Gobierno de S. M. y declarados de Beneficen- 
cia particular por R. 0. de Gobernación de 3 de Dbre. de 1910

SECCIÓN GENERAL
Cfijrts ele Ahoi-i-OH.—Se «dmiten imposiciones desde UNA hasta 

(TNCe MIL pe.-eta:-, con un interé* d»- 3 por 100 anual y pagándose los reintegros en 
el acto d solicitarlos.

]Vlon€e de j^íedfvd. —Se hacen préstamo-4 sobre alhajas, ropas y otroa 
efectos, al 6 por 100 de interés anual.—Las prendas vencidas pueden ser d^isempeñada» 
por sus dueños hasta el día anterior al señalado para la subasta.—El sobrante del pro
ducto en venta de las prendas subastadas queda, durante un año, á disposición de loa 
interesados.

Toda clase de personas, pertenezcan ó no al Circulo pueden utilizar lo» benefioio» 
de esta sección.

SECCION ESPECIAL
Oveiiiirvles.—A los socios del Círculo y á las Cor

poraciones Católico-Obreras, Sindicatos Agrícolas y Asociaciones análogas de igual ca
rácter católico, de la Archidiócesis ó Provincia de Burgos, se conceden préstamos gre
miales al 5 por 100 anual.

Todas las operaciones, por especial disposición del Reglamento, se llevan á cabe 
i con reserva absoluta.

Horas de oficina: Días laborables, de 10 á 12 y de 6 á 8. Días festivos, de 11 á 12.
Círculo C. de Obreros.—28, Concepción, 28.

En el comercio de A. EUSTASIO DE LA FUENTE, Grabador y Optico, pueden au 
quirir por un módico precio, un aparato sencillo y económico de un nuevo sistema adap
table á la medida, que cura las hernias ó evita las molestias que estas ocasionan.

No se cobra el importe hasta después de probado el aparato y que el interesado, ó un 
médico de su confianza, den su conformidad.

NOTA.—Visto los excelentes res litados obtenidos, se ha pedido y conseguido Priv - 
Itgio de invención patente número 44.639.

espolón, números 8 y 10 .
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La majo' par» tai mea» flíonoetor
OAW BSTABLKCnni YTO IH Abtttrtas cbrta d» Ccvaddmga v d« io« Piríkicíí

dp t dr íuníc 1 de Septicnibp'
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loOkiiii de tampasas ! Ma de lalaias de tone
»

S' Murúa
Bren diploma de honor y medella de oro en lei exposición Hlspana- 

Zeregoze en ’908 
L-lflxin»

hpHTiifHln b- Bar' -e-iH
1 5 2^ Mayo, l'it-’ * 

► y 11 Diciembre ilÍTHetauu-'íiír
■-.••.haie ' \<’z Colombo. SingKpore y Manila, Salida* de MenibuedaiMiatm ?«?<’•»»“

-•py 2b iíiiero. 23 Febrero, 23 Marzo, 20 Abril, Ib Mayo. Iñ Junio. 1' Jubo 1^ W- 
ü « n-'embre ó Ootubie y 31' Noviembre y 28 DiciembTe, haoieudt* lrt> minma- i. • - - L ” iS hJ» Lición., presiguiendo -, .
Cibcroool, Servicio jior trailnbordo para » de lo puerto* d*- a i o
Dk ¡h India, J.s -. Sumatra, China, .Tapón v Australi*

1 !«bo«, Cadiz Cartagena Valencia, 
i ñero, R Febrero, H Marzo, 3 Altril. 
q, - -- brt 1B Octubre. 13 Noviembn

..líí , ieri'i-
A VTOMÓV’’

l ice» rJ* N* w-YorU, <
«he, U n.ensnel, saliendo de Genova el 21 .1» Na^Je- .1 2S, de ',?■ Re

élag» el 2S j «le Cádiz el 30, dirctamamente para New York, Habana . «a U-
Verai-r». el 26 y de Habana el «1 década mee. dirertawanu o»- - k

i-diz. Barcelona f Génova.
Linea de Vena»uela-ï^

Servicio menaual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el ¡8 de 
de c tí;; ei 15 de cada mee, directamente para Lap Palmae, . ûUta Cruz de ’ -
i a 1 vTCi lie la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Ltrnón y Gobm de domle 1-

12 de cada mee para Subanilla, Cnracao. Puerm • .9be.lo •
pasaje y carga para Veracruz y Tampico con tmoHóo-do ja * 

tomoint por el ferrocarril de Panama con las compañías le ri.avogacióu del 
. .r» CUVO8 puertos admite, pasaje y carga con billet^ y conocimien^ diw^ Tt-.-_ 
-.rga para Maracaibo y Coro, con trasbordo en Curacao y par-* (ai<ivcu g 

• rinidad, con trasbordo en el Puerto Cabello.

etc. S'

Linea úe Bueno»
Servicio meneual, saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Bircelona el 't 

Láíec» el 6 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Teaení», M».»nt-evui« J 
Fnenoe Aires, emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aírese! día 1 ^ *'*^“ * 
iidTel 2, directamente para Canarias. Cádiz, Barcelona y actadentalmen^^^^^^ 
combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte d* Ksnaña

LinM <1® Canaria*
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18. de ABcante el 1« 

d tadií el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán. Las Palmau, «ant 
C'uz de Tenerite y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Criw de Tenerife par 
e mprender el viaje de regreso el día 1° haciendo lau eaoalat» d* la* P*’• 
Ali ante. Valencia y Barcelona

Linea a® F<im»uíS<i Poo

ei

1'

Servicio him irai, saliendo de Barceloni. el 25 de Enero y de Cádiz el 30, y asi saot>- 
u-.nt« cadf ioa meses para Fernando Foó, con escalas en Las Palmas y otros puerr/ e 

u occxuental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Poó el 26 d 
7 así sucesivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la lar 

o-jtfi Barcelona.

Linea <1® Tánger
ina- de Cádiz; lunes, miércoles y viernes, para Tánger, con extensión A ln« nu’-roi

; ‘ ‘ iras } Gibraltar.
f a- de Tanger: martes, jueves y sábados para Cádn.

'W vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros a qmeor 
.anta da alojamiento muy cómodo y trato esmerado. como ha acreditado en si

servicio. Rebajas a familias. Precios convencionales por camarotes de lUjo 
í- -é adndte carga y si .xpide pasajes para todos los puertos del mundo, servido 

- - '^eguiares. Le empresa cunde asegurar las mercancías que -e emb;irq-,« »

Lin«»a die Cuî^a >*

P-Vicio u ecfual á Habana, Veracruz y Timpwo, saliendo de Bilbao m I g le n 
; 2D V ue ( oruPH el 23, direftamnnt^» j'Hre Babam» Veramv/ * THnip’ri . S» ’

. VHf,.,.ruz - Ib n G b ■ ' 2”
' »t !!.lid»-C adCOD p gs

ti-, . • • ilM
<Vis.O Î v.IDKTANTK o.' i

ID'ten lOr- tí «te. le «Ir-’- .ndt) ji’Uf. O!'».-;, Go;
la -vr-’i -Meo del Ministerio-.Ir .Agt... ¡urg., lu-inetna > Co*. 

4 Abril ’vM’4, publícala «o lai/udrht '-leí 22 de- mamo me
s'erj'vtoA .-.-m**-/ vlies. — La -ecciOii que de wto dbfVJCVb* tien» .a.-lablA«ud¿«. •.* C -uip m
..vruu ’i* fi- ”0 íUlraaia’ a- M ioHi'-a-d l-i- ju ■*- - ntr I '

nía ’ • V o# • •

) , Pí >

jiÍAs dirf.''íft\ 

á Montnndttt, Buenos OkUe, 

F Méjico, 
oiiitiiienA» eitr^n y fM^erts

Vapores correos

í L;3íí

LÍNEA DE SUDAMÉRICA
SALIDAS DE BILBAO

LÍNEA OC CUBA Y MÉXICO 
SALID S DE iL.BAU

SEPBRE. 5 SEPBRE. 13 SEPBRE 3« SEPBRE. II SEPBRIC. 25 SEPBRE

Vapor 
SANTA RITA

Vapor 
SANTA ELENA

Vapor 
SANTA FÍ BAHIA LA FLATA

Vapor 
CBQKGIA

Montevideo 
Buenos Aire^ 
Rosario 
Bahía Bbnca 
Puertos de la

Patagonia 
(con conoci

miento direc
to)

Montevideo 
Buenos Aires 
Rosario 
Puertos de la 

‘^atagonia 
(con conoci- 

mien'o direc
to)

Montevideo 
Buenos Aires 
Rosario
Puertos de la 

Patagonia 
(con conoci

miento direc
to)

Habana 
Veracrax 
Tampico 
Puerto

I y pacnos dell 
) Pacífico con 

trasbordo en 
Puerto Méxi-

Habana 
Vcracrui

1 Tampico 
México Puerto !

Habana 
Matanzas

I Cárdenas
México CientueiíBs

\dmite carga
•sajeros de 

i.a y 3.a clase.
y

Admite carga 
pasajeros de

Admite carga 
pasajeros de

I a y 3.a clase, lia y 3-* clase.
¡y

Admite carga 
pasajeros de 

.a y 3a. clase.
y

Sólido y de duración.

Fabricado de acen.-vanadio, que es el acero más 
resistente, el má- ca o, el que menos se desgasta 
por la fríe ión, el que soporta los choques y bs ire 
pidacio es si t cristal zar.

Lige 10 y económico.

El chassLS Ford -olo pe<a qoo ki óg-amos y no 
se há saciific.'do un solo gramo que comprometa 
su solidéz, pero nO llcv-, pe>o muerto que cues a 
a rastrar por l-> que coi, u e la mitad de e encía, 
la cuarta pa'te de aceite y 1 octava á décims par e 
de gomas

Eronómicns para viajar.

M.á que en ferrocar il «ún en 3.* clase Podemos 
y queremos piobarlo á quien lo desee,

Ecofíómicatj para uso de ciudad.

Pesetas 500 a ft«> p.*ra un recor do medio de 
10 kilómetros diarios.

Bueno para malos caminos y cuestas.
Cuanto más pesa un móvil, mejor camino necesi

ta; el ferrocarril exije rails i e lect mente li-os y fi- 
r.«s. El Ford q e e.s el auo- más ligero, va sobre ■ a- 
«inoi con bache , piedra, barro ó pol o. '-•iempre 
lie a á ^u destino y vuelve Lleva niotor de 20 IIP 
y dado su poco peso, sube to «as as cuestas, has
ta de 50 O[O.

Necesario para veranear.
Sirve de agradable y económica distracción á to 

da la f-milia y el cabes- de la m¡s’r>a puede acudir 
á su ofi ina. fábri a ó asu'itos pro esi- nales e^- sitios 
di-.t ntes 40, 50 ó más kilómetros em.-leando en el 
viaje poco dinero y á la hora que le convenga de 
día ó de noche

Baratos de compra.
Por fabricarse un único tipo de chassis y repe 

tirse en cantidad enorme emplea do procedimien
tos de fabricació ’ ultramodernos mecánico-auto < á-
ticos y de estampación.

TORFEDO, 2 ASIENTOS. . .
Doble faetón, 5 asientos. 
Landaulet, 6 asientos.

I Facilidad de recomposición.
\ Todas las piezas del automóvil 

cambiables sin previo ajunte; las

Ptas. 5-950 
6 200
8.100

Ford son 'nter-
hay siempre en

' existencias y ademas, re-ultan muy económicas.

Referencias.
Pida se otálogos é impresos, mfjor infórme-;» 

de los poseedores de Ford y mucho mejor exs'i í- 
een e y prué en<e gra Hitamente en paso, viaje, 
cuest etc . etc Hay siempre modelos á -u disposi 
ción para ensayo

; Agenta española de ios aslomóviles FORD
j Milagro, 15.—Valencia

y puertos del Sagua 
Paetheo, con Santiago de Cu
trasbordo en i 
Puerto Méxi-

ba 
Caibanen 
Mansaeille 
Gaaatdaamo

Admite carga 
pasajeros de

I a y ) a clase
Solamente ad

mite Citrga

'TA.—Se gamitiza que el trato á bordo es espléndido, hig'érnco y esmerado. Comidas a a 
!.:u tila aprobad I jnr la Junta é inspector de emigración. C amaro tes de lujo. Todo el material es 
...•»-riio y la servidumbre de toda confianza y práctica.

itxtor*niCM y dot «.lies, EI dm vincio C^oiffco 
c . naignatario y corredor uredo oe buque#.- Calle de Bailó n, 3,Bilbao

iiYai’O. ït. ác-

iVe.'

e .yrinic ti. Moa
MCír t>«ne’ ^ttevo- a 

paífi anaaeí, tu

rccmtkaoa
Patente de invención por 20 altos

Tlfs 111 IWIIP I» llí t* 9ir GlIllW
It-scuonmicni! maravilloso, '■rsultsilo* si«ri>r. u 

ecte.s. Poiieu todo;- *o> días v en toda-- las estaca
os del ado. aun en h. mas crudo del invicrn* '"

merosos testimonios.—Gasto insignificante.
Dirigirse a su autor; DONATO, ARAUJO Drt - 

guería general. Estación, 11, Vitoria.
Se vende en Burgos en las Droguerías de don Jo

sé Mira r don Justo Martinet
En Aguilar de t^ampoó don 1 eandro Casado del 

Comercio.
En Cabañera, don Bernardo Alcalde.
En Rebolledillo, don Silvino Alonso.

yugo deCampana

Esta antigua y acreditada fábrica se halla do
tada líe maquinaria 1« mas moderna qu‘ «e co
noce y de la mayor precÍBÍón movida por moto- 
reb eléctricos para la construcción de relojea 
públicos de todas clases.

CAMPANAS forma española y romana de 
la* mejore* formas que se conocen con la nota 
que se convenga, distinguiéndose de las otras 
fábricas por su limpista de fundición

YUGOS DE HIERRO para el volteo de la« 
campanas, (con privilegio de invención' los más 
80'idos, elegantes y prácticos que se conocen.

Pueden adaptaran á cualquier forma á peao 
de Campana sin necesidad de bajarlas d» la to
rre. Se garantiza por 10 añoa.

hierro de una sola pieza
Tenemos el gioto de expresar á continuación algunas de las obras realizada!1 en es

to. ú timoa años en Burgos v su p ovinca, á fio d- qu ‘’«• *"'?”*’* c«aï
clHee de trahajoH. puedHo ver palpublemente •« HUneriundad de J¡

EN BÜRG’ » Parroqtra de Snn «.leban. rewidenca de los PP.
PP. Carmelitas. MM. Carmelitas y MM. 8a esas, parroquia de Santa Agueda (instalación

TV PROVINCIA: Revillarruz. Lo« Aiisines. Campolara,
lana Quintanapaba. Gamonal. O'mos. Villanueva Argaño. Isar. CaetriHo re-
droea del Prfn<V Yudegu, Vih.frueb. Villagutiérrez. Oñ» Briviesca "^^íniha San 
Los Barrios, Santa Maria de R.varredonda, Cubo, P^’^Ç- rbo. Vallarta, Quiñi anilla 8a 
Gare a. Agua^ Cándidas v otros muchos que no aeria difícil enumerar en «^e g .

En la mavoria de lo- punto- citados podrán verse los yugos de hierro (metá ) 
que cada día tienen más aceptación. , __ .’ Se ac naeja no emprendan obras de este género sin antes consultar c m esta casa.

LS'IOMACUJN^
«LFAGEME |

El mi» radical de los preparado» I 
exiftenteB para combatir y curar to-1 
riaa laa afe>’cinnes del ESTÓMAGO | 
È INTESTINOS.—Único. Ensaya-111 ó., en 1. wavorit d« k« H.*piul«. de Eep.ña y r«^ndado pnr clínico» rnte | 

líemínen/M De-puéá de uw loa demá* preparador, tomad la ESIOMAGALINA, |
ALFAGEME y notard alivio á la primera doníp. En lar principales farmacias y | 

gg tu la del autor, Conde de Romanones, 8 y 10, Madrid.—Precio I pesetas. g

»*gMHTIllHBBfBnBHW™‘*^''* 'i'IHlliuwa—iiiuw —

I

;a}*r» inrcL’ac O'

rv’t.T' 00 s>. VF#

Inr'•■tMfsr on

4

Notas; i.* Existen productos extranieros similu 
•^es que pueden desecharse, pues a poco que en ellos 
<e fije, se conocerá que el producto deja mucho que 
-sear, siendo el que presento completamente dis 
Tito de esos extranjeros por su colorido v -alidad

1.» Piaaae prospecto y se remitirá gratis.

M »\ EDERO
jii corree áe ralores en metálico
Hm: Decréío tíé 30 fíe Moir.ani^-re «e IBS'*.

hPtK(' circula cmrc todos los pueblos de la Pe- 
sia " l-’H c Contar de AfnCf» V donde no baya

os -star ohlig«do^ 3 jdmtririe á la circulación 
, r, ,... pj SORRF MONEDEE* ' es el medio

I n--. oí’v .'t’rreo, certifica- 
. • , .1 <0-.da y en

eyitan al pú 
o, OC .-,S necesario el re-

st -nuvgi. pQi el cartero en el domicilio del 
-L3 eii la alúth mas pequeña. Indispensable oara cn-^ 
uhcripciones dt periódicos, pedidos de libros, pen- 

sinne», mt-sadas etc. etc. L'nico que reuelvt las
. tuueñas capiiaadc». BL SOBRh MONEDERO tiene la GARANTIA 
í ÉL ESTADO que «bona la cantidad declarada en caso de extravio. CL 

í BRÉ monedero sc vende en los estancos, Administraciones, csw-
L í i rrti Carreñas, librerías, tiendas de objetos de escritorio 

ñc precio 25 céntimos. Los pedidos de los estanqueros se ha- 
i -n a las Oficinas de la Compañía Arrendataria de Tabacos en cada pro- 

c..: lo- dem.» oed.dns » I»» de Sob’-e-Mone-
de O Sr abona un ouen premio de venta. SE DESEAN KrirKcociN 
” i, vTfs 1 tivo'n p a r a c a pit ’ 1-s dp provincia YPUE

argos al woiTiticio,

I®. VlaílFlCS

r V113AD
o<iedail Anfininia de 'SEGUROS

MUTORZAD» TOR 0. DEL ministerio DE FOMENTO

Hecho el depósito previo que dispone la Ley de Seguros

(MítilDlila pnr Ettrilura pública otímala en PamolOM anta al Htarifl dû José hlastiili 
el 19 di Octubn de 1899

i ¡DS'ripia n il Reoislio Mercantil de HaTirn 

Dom düaóa en F^j^IVIF’LíOIVA. 
OflClMS GEOLES: en il idificlo pnpiedad di la Sociedad, calla di l«í Ainsi, aéíiri 4

EDIFICIOS PROPIEDAD 
T'N -

BARCELONA. — PAMPLONA. — ZARAGOZA. — ALCAÑíZ Y SAN SEBASTIAN.

Tanto los señores representantes de «LA ACTIVIDAD> como la Dirección general, 
domiciliada en Pamplona (Navarra), se hallan incondicionalmente dispuestos à facilitar 
cuantos datos sean necesarios para la mejor inteligencia de nuestros favorecedores.

KiBtisenUBli u ula loulidad: Dn César ViltaDueva MiQéo, Plaza Mayor, súoiro U
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